
 

 

 
 
 

 

Área Protegida:  Área definida geográficamente que haya sido designada, regulada y 

administrada a fin de alcanzar objetivos específicos de conservación. 

Áreas de Recreación:  Espacio geográfico en los que los paisajes y ecosistemas 

estratégicos en la escala regional, mantienen la función, aunque su estructura y 

composición hayan sido modificadas, con un potencial significativo de recuperación y 

cuyos valores naturales y culturales asociados, se ponen al alcance de la población 

humana para destinarlos a su restauración, uso sostenible, conocimiento y disfrute. 

Categoría de manejo:  Unidad de clasificación o denominación genérica que se asigna 
a las áreas protegidas teniendo en cuenta sus características específicas, con el fin de 
lograr objetivos específicos de conservación bajo unas mismas directrices de manejo, 
restricciones y usos permitidos. 
 
CIDAP : Comité Interinstitucional Departamental Áreas Protegidas. 
 
CIDEA : Comité Interinstitucional de Educación Ambiental 
 
COMEDA: Comité Municipal de Educación Ambiental. 
 
Composici ón:  Atributo de la biodiversidad que hace referencia a los componentes 
físicos y bióticos de los sistemas biológicos en sus distintos niveles de organización. 
 
Comunidad:  Nivel de la biodiversidad que hace referencia a un conjunto de diversas 

especies que habitan en una localidad particular, incluyendo sus complejas 

interacciones bióticas. Conforme a lo anterior, esas entidades territoriales no pueden 

regular el uso del suelo de las áreas reservadas, delimitadas y declaradas como áreas 

del SINAP, quedando sujetas a respetar tales declaraciones y a armonizar los procesos 

de ordenamiento territorial municipal que se adelanten en el ext erior de las áreas 

protegidas con la protección de éstas. Durante el proceso de concertación a que se 

refiere la Ley 507 de 1999, las Corporaciones Autónomas Regionales deberán verificar 

el cumplimiento de lo aquí dispuesto. 

Conocimiento: Son los saberes, innovaciones y prácticas científicas, técnicas, 

tradicionales o cualquier otra de sus formas, relacionados con la conservación de la 

biodiversidad. 




